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SESION DEL DIA 12 DE JUNIO DE 1811. 

Conformlndose las Córtes con el dictámen de la co- 
miaion de Poderes, aprobaron los presentados por D. José 
Torres y Machi, D. Cárlos Andrés y D. José Antonio 
Sombiela, Diputados suplentes por la provincia de Valen- 
cia, y por D. Luis Martí, Diputado en la misma calidad 
por la ciudad de Peñíscola; loscuales, habiendo en segui- 
da prestada juramento, tomaron asiento en el Congreso, 

Se concedieron cuatro meses de licencia al Sr. Pardo, 
Diputado por la provincia de Santiago en Galicia , para 
pasar allí B recobrar su salud, 

Quedaron enteradas las Córtes de una representacion 
del fiscal del Consejo Real, D. Antonio Cano Manuel, en 
la cual trata de vindicar su opinion acerca de lo que en 
Ia sesion de ayer expuso en au recurso el editor de Et 
&erdepoE&co, eti el cual, hablando de los que él no joz- 
ga dignos de obtener mandos y empleos por haber jurado 
al Rey intruso, etc., añade : ((Y el fiscal Cano Manuel 
dirá, sino se halla en este caso.* Y expone el referido fls- 
cal, cque no se halla en dicho caso, pues ni ae ha jura- 
mentado como juez, ni como ciudadano; y que cuando ae 
le dijo que estaba nombrado Saperintendente general de 
policía por el intruso Rey, inmediatamente se escapó de 
fidrid, adonde estaba enfermo, sin servir su destino, por- 
que mí le convenía, y de donde tambien w fué en el mes 
de Mayo de 1808 por la misma razon, no regerando á 
servirlo hasta que quedd libre. 

Se ley6 la siguiente órdan comunicada al Presidente 
del Consejo de Regencia en la noche del dia 11: 

tgxtxno. Sr.: fas Córtee generales J extraordinuias 
han Tmlelt4J adatu i h procwion del cm, que Re ae- 

lebrará, en esta ciudad el dia 13 del corriente mes, B cuyo 
efecto ordenan lo siguiente: 

Primero. Las Córtes asistirán solo á la proceeion y 
no á la misa. 

Segundo. Se reunirán en el palacio episcopal media 
hora antes de la procesion. De allE saldrdn junto con al 
Consejo de Regencia en ceremonia, aunque sea represen- 
tado por un solo individuo, si alguno de los dos preaen- 
tes no pudiese asistir, para ser recibidas en la cstedrbl 
con la etiqueta establecida. 

Tercero. Concluida la procesion, volvsrdn en cere - 
mooia á la misma casa episcopal, donde se disolver6 el 
Congreso. 

Cuarto. Se dar& aviso al Consejo de Regencia para 
que comunique las órdenes correspondientes al cabildo de 
la catedral y d los demás cuerpos y jefes di quienes con- 
venga, previniendo que la proaesion deberá salir 6 las 
dioz. 

Lo traslado B V. E. de brden de lae Oórtes para que 
el Consejo de Regencia dé las convenientes á au puntual 
cumplimiento.-Otiiz ll de Junio de 18 ll. p 

La comirion de Justicia mformb largamente dando RU 
dictámen acerca del expediente de D. Jo&? Rivadeneira y 
Tejada, que se mandó pasar á la Regencia en la sesion 
del 28 de Abril; y habiéndose discutido con alguna ex- 
tanaion este asunto, acordaron las Cbrtes que el Consejo 
de Regencia resaelva sin demora en cuanto á conceder 6 
no al expresado Rivadeneira el pasaporte que solicita, J 
que se remita todo el expedienta al mismo Consejo de Re- 
gencia, para que el de Guerra, en uso de SUII facultaderr, 
determine con arreglo 6 derecho en el término de ocho 
dias. 

8Igai6so h dbcusion eobre la proporfcion del MBO~ 
tiAa HSITOXW. Tomó h palabra J dijo 
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El Sr. PASCUAL: SeÍíor, nadie puede ignorar que 
el asunto de que se trata es de la mayor consideracion é 
importancia, ya mipdo .en sí mirpmo, y ya pn pw @as- 
csndentales consecue+!ir)s. Por @rito,’ ereo .qpe pi en 
otras materias es útjl la circunspvciop p I)rp&jncis , en 
la presente es absolutamente necesaria. Se trata nada me- 
nos que de arrancar de unoa antiguos y acaso inmemoria- 
bles poseedores los derechos, bienes y fincas que en tiem- 
pos remotos salieron de la Corona, y han poseido por el 
trascurso de algunos siglos sin interrupcion alguna. No 
quiero decir con esto que no deba incorporarse á la mis- 
ma lo que la corresponde; lejos de mí semejante idea: pe- 
ro sí llamo la atencion del Congreso para que esto se ve- 
rit)que *cy #$#ioie y eqpi#4 gpe pon debi+s , 3a eo 
cuwto á ilqs $i$nes que debw iiqcorporww, y ya,tambien 
en,el modo y formar de hacer astas jnporporaciones sin 
perjuicio de los poseedorw, lo cu,al se conseguirá pegu- 
‘ramente si el Congreso (como no dudo) se arregla en el 
modo á las leyes establecidas sobre la materia. 

Ni se sigan ciegamente los ejemplos citados por al- 
gunos señores preopinantes , de los Reyes que revocaron 
las mercedes y enajenaciones de la Corona hechas por los 
mismos y por algunos de sus antecesores, porque es pre- 
ciso aeparar en estos ejempldres lo justo de lo injusto, 
seguir el camino de lo recto, y apartarse de todo lo que 
contiene injusticia; aunque creo que si bien se desen- 
vuelven los ejemplos citados, en los más se verá resplan- 
deccr la justicia y Ja política. 

Consultó, en efecto, el Snpremo Consejo de la Nacion 
eu 1.” de Febrero de 1619 al Sr. D. Felipe III, como 
dijo oportunaqente el Sr. Villanueva, los medios de ata- 
jar los males de que adolecia su monarquía y los reme- 
dios de clue prosperase el Estado; y hablando ddl más 
etlcaz para que la6 tributos pudieran aliviarse, y la Real 
Ilacienda quedase descargada, propuso que S. M. se sir- 
viese mandar rever las mercedes más considerables y 
cuaatiosus que habia hecho desde el primer dia de su co- 
ronacion, para que si se hallasen algunas inoficiosas, in- 
mexwas ó iRmoderadas, las revocass ó reformase, supo. 
niendo el Consejo que habia muchas y muy excesivas, J 
que podrinn haberse ganado por inoportunidad y medio8 
extraordinarios de los suplicantes, 6 con falsa relacion dc 
servicios, sicndp en la realidad ningunos G muy inferio. 
rea R ellas, que es el cw30 en que el Consejo cree que lo! 
Reyes tienen obligacion en justicia y conciencia de hacer 
lo, y Aa procurar que vuelvan á la Corona y patrimonio 
Real, aiíadiendo que fácilmente podría constar de esta! 
mercedes y enajenaciones, mandando S. M. que informa 
Ren los tribunales y ofloios por donde se habian desps- 
chado. 

Esto es lo que sustancialmente aconsejó el Suprem 
Tribunal de la Nacion 8 Felipe III; iy quitk no vé que 1 
incorporacion de qv trata w únicamente de las gracia 
ó enajeuaciow inoficiasas 6 inmoderadas, y que aun 
esto debe preceder un riguroso eslimen de las causas 
motivos de la qgreoion de la Corona? 

Tamhien son ciertos los ejemplos de las incorporacia 
nw ú reformas de los Reyes D. Enrique II, III y IV; DO 
Juan el II y de los Sres. Reyes Catdlioos, los cuales en ( 
aiío 1102 restringieron y moderaron los privilegios 
mercedos de alcabalps couaedidas por los mismos y BU 
antecesores á muchas ciudades del Reino y á SUS COD 
quistadores; y la Kcina Católica dejódeclarado en su tee 
tamento que algunas mercedes que habia hecho habia 
sido contra BU voluntad, J por tanto, las revocaba y da 
hr POF Ringunas. Por lo tooante á la Corona de AragOI 
Mia yo pensado referir 4 V. M, b bwrir de lur egre 
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ones de la Corona desde el Rey D. Jaime, y las refor- 
las hechas por sus sucesores; pero habiéndAopracticado 
?or~u,namente,eL@r. Eolo, y .habiendo tambien indicado 
spaciente @~ppos,otros .señores, me abstendré de repe- 

rlo por no pansar la atepcion de V. N. 
iQué pues, deberá inferirse de estos hechos y otros ci- 

rdos por algunos señores prespinantes? No otra cosa cier- 
tmente sino que es muy justa la revocacion 6 reforma de 
ts,mercedes ó enageuaciones inoficiosas ó exorbitantes, y 
3 aquellas que se han hecho sin un justo motivo queau- 
nice la egresion de la Corona, y esto despues de un pro - 
jo esámen ó revision de estas gracias y sus fundamen- 
18, mas de ninguna manera por una regla general 9 ab- 
llqtp gue -las rgaginda Aodas. 

Na,s yo quieqo suponerque vuelva? á la (Jorona cuan- 
M derechos y bienes han salido de Ala, sin distincion ni 
mitacion alguna. Jamás podrá esto ejecutarse sin la CIe- 
ida ‘indemnizacion de los poseedores, y en esta parte ‘es 
n donde principalmente se opone á la justicia la proposi- 
ion del Sr. García Herreros. Por ella se pretende que to- 
os los aeiíoríos, j&dicciones, derechos dominicales y 
uantas fincas se han enagenado de la Corona, vuelvan á 
lla desde el dia, reservando á los poseedores el derecho á 
a indemnizacion y las mejoras, despues que presentados 
os titulos aparezca .eloeintegro qnedebe hacérseles, reco- 
lociéndoles el capital, é hipotecándoles las mismas fincas 
lasta que se verifique el pago, pero sin suspender la in- 
orporacion, que es en sustancia lo mismo que decir: 
venga .aaá cuento os ha dado la Corona, ó habeis com- 
Irado de ella, y despues se os resarcirá el daño,» contra 
odos las principios de razon y justicia. En todos los re- 
rados debe precederla reposicion del precio, y no es bas- 
ante la asignacion de la hipoteca para pagarlo, sin que 
e esta regla se eximan los que se hacen de bienes 6 de- 
echos de la Corona; y en esta forma se hsn practicado en 
stos últimos tiempos muchas incorporaciones, en las cua- 
es, con arreglo á las leyes, la primera diligencia ha sido 
:l depósito de la cantidad. Si las egresiones han sido por 
Icrvicioa hechos á la Pátria, deben inmediatamente ser re- 
nunerados 6 recompensados los poseedores, y deotro mo- 
lo no es justo rescindir estos contratos, ni la política y f6 
pública lo permite de ninguna manera. No hablo de las 
3grcsiones de la Corona sin justa causa, porque en estas 
ieberán observarse distintas reglas; sino de las donacio- 
nes justamente remuneratorias, y de las enagenaciones 
que provienen de contrato oneroso. En estas no encuentro 
razon alguna para rescindirlas desde el dia y suspender la 
indemnizacion . iY para cuándo ae suspende? Para des- 
pues de presentados 10s títulos. iY cómo se ha de obligar 
á los possedores por una regla general que no contenga 
algunas limitaciones á presentar en el dia estos títulos, 
cuando la mayor parte de la Península está ocupada por 
el enemigo, y la restante en agitaciou Contínua con sus 
frecuentes incursiones, ;v por el estrépito y trastorno que 
lleva consigo una guerra que ae está haciendo dentro de 
nuestras provincias? 

Pero tadavía hay más: iestá la Nacion en estado de 
hacer estas indemnizaciones con la prontitud que exije la 
justicia? V. M. se servirá considernrlo mientras yo le re- 
cuerdo lo que le insinué el dia mismo que se presentó la 
proposicion que ahora se discute, á saber: que los apu- 
ros del Erario habian obligado al Congreso á decretar la 
enajenacion do las Ancas del Estado á propuesta del Mi- 
nistro de Hacienda, y ahora tratamos de revindicar las que 
acaso por iguales necesidades han salido de la Corona, y 
muahae con anuencia y consentimiento de las Córt,es del 
Bebo; 7 por lo. tita dije BR aquel dia que me parmi 



extraño ~e’hubiese pr&ntado semejantepropO8icion. ~8s 
toda vez que V. Bb. se eirvid admitirla & discusion, debo 
seguir adelante con mis reflexioweíf. 

Se insinuó por el autor de la proPwicinu en el dfs- 
cur8o qU0 hizo en su apoyo uns razon aparente, por la 
cual parecia 6, primera vieta que la Nacion se hallaba con 
derecho, no solo á despojar á los poseedores de sus seño- 
ríos y demás flncas enagenadas, sino á suspenderles Ia 
indemnizacion ó no hacerles ninguna. La razon es aspe- 
ciosa, pero injusta y de perniciosas consecuencias en to- 
do el Estado, y por lo mismo es preciso desenvolverla. Se 
di6 6 enlenàek en sustancia, que loa señores y demás due- 
fiO8 de brenes de la- Corona;hubiaxr perdido su derecho 6 
ellos por la ocupacion de los enemigos, puesto que ellos 
no 1~ habian defendida nk recodquistado, yque bub.é:ldo’. 
lo hecM 1% N%uion era duUiW&* eilos y $otiia~diqoner á 
Su.VOhM3ld. Parece quw para el errtabk7cimiento dc esta 
doctrina se hajra qllerid~~vidar$lderacho dc po&imioio, 
y I& fmreutas consecuencias que nacekan de semejar&es 
principios. Si el prinoipio fucrà cíerto, todos ios!prop&a- 
rinsde heredades, casas y otros feudos, por la moment$- 
nea ucapacion de iod enermgos habrian quedarlo de&itUi- 
do8 da sus bienes, y absolutamente perdidos, hallandose 
en este’ estado Casi todos 108 españoles, puestoque son po- 
co8 lti terrenos qne 88 han eximida de la ocnpaciòn fran- 
cesa. De estos propietarios podris decirse lo mismo que 
de 1os’dueik.w de bienes enagimados de la Corpna, S ss- 
ber:que ello6 no habian defendido sus posesiones, y que 
éstas 1aB habia rcconquist’ado la Nacicm, siendo por consi- 
guíente libre en’ disponer de elias. Señor, 6 este caso nos 
conticiria semejante trasWr%o de los principios sociales. 
6Y quién e% esta Nacion que ha defendido y reconquista- 
do los bienes y derecho8 de los&psi5olos? ~NO son los es- 
pañoles mismos quO reunidos formsn una sociedad; 6 bien 
sw Nacion? &Y c&en son 10s deberes de esta Nacion’ y 
del Gobierno qu% IS representa con respecto á Iòs ciuti- 
danos 6 ihdi~íduos que la componen? Son cie+tament,e 
consbrVarM su’ 1iberMd y propied& individuaf, y defender- 
la de las ágresiones’ de losl enem’igos, al paso que los cin- 
dadavos estln obligadw Q contribuir con sus personas y 
todos los medIwnccB8ar~s~par~ la seguridad y conaérvs~. 
cion det Estado, tanto’ en tiempo de páz como en el de 
guatrs; y estro es puntuUhftentf3 lo que con proporcion 8 
su p&bilid& y haberes han hwho, hacen y ha& todos 
los espa&Yh% para stieudfr ek yugo franoés que quiere im- 
ponérseleti, 

Rsuits, puw, con evidencia que la Ocupacioa de los 
franceses no ha quitAdO 6n niugdn género de bienes y de- 
rechos la propiedad & 108 eSpañoles que antes la t&ian, y 
que l& reconquista’ 108 hk r0stitutio y restituyo k su an- 
terior es’i%dO, eb: el cual lw Mcirm no pwd0 revindicar ko 
qw Ifa-&ido de ella sino iademnizandw d 10s~ pokeudores, 
y hatiéudola’ ccm la# limitacirnres y ez&men~- préviu que 
corresfloil’de: 

RcìoEw estss observacibpaB, debo decir francamente 
mi &f,&mti. Convengo desde luego eu que todos los de- 
rechog jurisddiccionsles de los &íores se quitan inmedia- 
tam$nte medi&% un formal decreto de V. M., sin per- 
juicio do re~~pen$arles 10’ que sea just0 en caso de que 
el adquirir lar jtiri$dtrcid les haya costado algun desem- 
bol&, 6 favor de la @wmQ que 80 extingan todas la8 pres- 
tactonag personales, ó actos quetengan visos de servidum- 
bre’ 6 #t$ill&je, porque’ sobre ser COntIWiOs 6 la razou y 
al derecho público, serid vergonzoso que en el siglo XIX 
se s&tuvieran ni 8iqniwa un momento. 

~11 cuanfo 4 la derogscion de privih!gios 0xchIsivos 
de &rnog, &~~RQs, etc., exige la meterh máe ex&mOn; 

pueks si bien eri’tíendo injast0 por lo 0omull sk#W@&m priu 
vilegioe, y contrdrios á la libertad del hombti, & dejo da 
encontrar algunos fundad0# en títulos muy rt%?oenendrk- 
bles, como son los que provienen de, pactos y ccmooi&6 
otcrgadas entre los señores y vecinos de sus pueblos, me- 
diante las cuales los seãores les han cedido algUnos bie- 
nes 6 derechos, 6 se han obligado á construir azudespars 
el riego 6 para el molino, ú otras obras de la comun oti- 
lidad del vecindario, y este en recompensa se ha obligado 
á guardarle ciertos derechos exclusivos, P0ro t0davía hay 
más: si estos privilegio8 son injusto8 y contrarios Q la li- 
bertad del hombre, no lo son menOd 10z que du esbá natu- 
raleza goza el patrimonio Res? y la Nacion en aigunos 
pueblos; y como muchos de estos derecho@ forman, una 
gran pwte del hmbde propios, datin&ios &~lt&fw%r lae 
obligaciones que tiuneri los mismo8 pueth, 9 &sobrti 
38 fnvithe ew el di@ XI los gasbis que ocusfuna Lk guerra, 
era preciso que éstos d )s recom~ndablos- objtttds’ iec&~i~~n 
una herida mortai si se derogasen absoiUtani&nte: y’ ati, 
creo que sobre este particular, antesde tomar ninguna 
prwidenaia; se de%e pedir informe al Ckmsejo, qué hsen- 
tenlido siempre en el ramo de propios, para ver d modo 
con que se puede conciliar Ia libertuà natnrab con las de- 
más atenciones del Estado. 

Por lo tocante á lus demás derech0s dominic&s y Bn- 
cas que han sslido de la Corona, es preciso distioguiien- 
tre las que han sälido sin causa y por mero mtojó’ de loe 
Reye8, y la8 que se han concedido con cktwa justs, como 
son las que proceden de remuneracion de servicios 6 de 
colitfito oneroso: las primeras deben anulirref) y volver 8 
la Corona sin recompensa; y las enajenadas con jueta cau- 
sa>; aunque deben t;ambien inccwporarsr), no permilk la jus- 
ticia qUe esto se haga siu la, debida indemnizacian d$ los 
po&dores, á quienes es preciso oir por lo &nOs insbruc- 
tivarMke por ser materia de justicia,“y wspecto de que 
para la administracion de ella y hticer la debids dla&ica- 
cion y distincion de caboa ti& V. M: al pode? jud?eis- 
rio, y de éste hay un tribunal competentie por la ley, á 
quiw corresponde el conociohien%O’ de la- m9tkri@ da que 
BB trata, se setvirk V. M. pasxrld la correspondieñte 6r- 
d811 para’ que’, ¿B Vi&l de loé fíttZlO8~ do psrten~ncla y ch- 
más documentos que deberán presentarle lokl i&&dados,~ 
procedr con fo& actividad, y con arregla-á Ida huyes, á 
hacer las declaraciones é incorporcionee & la Corona, da 
losderechos y bienes que la c0rrespondan. 

El Sr. QOLFIIU: Habia pensado no tibor mr e#k 
asunto, porque B mi parecer el autor de lc @oposkion’àr~ 
jo cuunto se puede decir en su 8pojo;y por’qaa dra1 eiem- 
pre que se necesitaban muy poew discur%as para decidir 
& un Congres da Diputados del pleblö t, Mor dw una 
propu&a que se ddriva inmed5atame&e ds low de&chon 
primitivoa del mismo pueblo que represemtan~* dkwechoa 
imprescriptibles que la Nacion quieftv rérindiosr/ y qvre 
fuer& reconocidos y sancionados de un rho’do-tan rrbIermm 
el dìa 24 de Setiembre, en que la soberanti de Ih Nacieii 
fuir proclamada; En este dia, paw sfempw mtunorablé, la 
NsCíon es#añoia, señwa da sí mis&, dfä &Pernando VII 
el más justo derecho 6 la Carona; dereuho incoricaa, aa- 
grado, máe fuert6 que el qW sus pr0genitOres tu..leron’ 8 
ella) y que es el único cjue cormtitaye d un hMbr8 jefa 
supremo de un8 naeiori, y del cu81 dimana en eRa~kobli- 
gacion de prestenle respeto y obediencia: La Nauion aspa+ 
ííola dió este derech0 Q MA Mdnarca desgraciado, 0 qoieti 
manifest6 Ul3 8IItbr 9 Ud predilecciokk qu0 csre&de ejem- 
plo, y que nó pudo dejar de llamar la atehcioa de BI& ro- 
presentantU& Si la Nacion pudo darse un Rey aiw cansi- 
deracioo á pactoa anteoedentas ni á ley& a&xtra~, 4~ 
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pdia anular con mayor razon actos que cor&ren 6 algw 
nos &udadanos una autoridad y unos derechos incompa- 
tibles con la folieidad de los demás, y destructivos de la 
igualdad legal que debe unirlos á todos, particularmente 
cuando no estan apoyados en las leyes, 6 á lo menos en 
leyes que sean la expresion de la voluntad general, que 
ea el carácter constitutivo de las verdaderas leyes? Me pa- 
recen tan naturales estas consecuencias, que, repito, no 
creí tener necesidad de hablar para manifestar su legiti- 
midad, ni para probar la eterna é inalterable justicia de 
los principios de que se derivan. Uno y otro ha sido de- 
mostrado completamente por muchos preopinantes, y sus 
elocuentes discursos prueban hasta la evidencia que solo 
el soberano reconocido y proclamado por la Nscion puede 
llamar súbditos á los españoles; que solo él puede exigir 
para la comnn defensa las contribuciones que la misma 
Naaion autorice, y que repugna á la esencía del mlemo 
pacte social la conservacion de aquellos dominios y pri- 
vilegios .partieulares que directa 6 indirectzmen& perju- 
dican d loa demás, en lo cual están comprendidas las tres 
partes de la proposicion que se discute. Eeta demostracion 
hastuia Para que sin detenerse en escuchar más discur- 
sos, w hubiera aprobado la proposicion, segun la explica- 
cion que SU mismo autor hizo posteriormente. Pero cuan- 
do ge atribnyen al derecho de conquista unas facultades 
tan ámplias que reducen casi á la condicion de esclavos á 
los paeblc+s conquistados, es preciso refutar uhos princi- 
pios que, si ,se admitieran, nos cunducirian á la es&- 
vittld. 

El Bey D. Jaime 1 no tuvo otros derechos legítimos 
qrre los que le daba la voluntad del pueblo J las leyes ftm- 
damentales que le obligaban á obedecerle, y por sagrado 
que fuera el motivo de ia conquista del reino de Valen- 
oia, degeneraba en tiranía desde que eetas leyes 6 los de- 
reehos imprescriptMee del hombre eran hollados. Esta es 
una verdad de tal patwaleza, que si se niega 6 ae duda 
de ella, se destruyes todoa los fundamentos de la libertad 
civil, que no podia existir ya sobre la tierra , si cada vez 
que los pueblos sucumben á la suerte ciega de las arma8 
han de quedar sujetos á la voluntad absoluta del vence- 
dor. Entonces, ~~&es serian, Señor, los frutos de nues- 
tro triunfo? Estos pueblos generosos seriaa repartidos B 
loa generales que los hubieran libertado de los francsaes, 
que no aparece& menos grandes que los Jaimes, Cidea 
y los Cbrdobas con el trascurso del tiempo. Pero yo veo 
extremecerse á todos mis dignos compañeros con esta 
triste perspectiva; sin embargo, tal fué el premio que mu- 
chos pueblos de España sacaron de sacrifidos no menos 
duros y de aociones no menos ilustres que las actuales, 
qua admiraaros; y tal 8% el que á nosotros nos ofreceria 
la ,adlaicion de un derecho tan ilimitado de conquista, de- 
recho atroz, y que hará gemir B la humanidad por má8 
que se limite, mientras la religion y la filosofía 40 logren 
bwrar hasta su fatal nombre en la memoria de los hombres. 
MSS no fué solo. el titulo de conquista el que rirvió ds 
pretesto 4 unas donaciones tan humillantes 3 tan,contra- 
riss á lo que k debia á unos ciudadanoa beneméri- 
tos, que habian contribuido effcazmente por sí mismos á 
ella; ai fuera esbe el único fundamento de tales concesio- 
nes, se hubiera dado el asñorio á aquellos espitanes so- 
lamente que los habian conducido 6 la victoria, y á 
qukes mimbra como sus libertadores, y eomo los mis 
á propósik> para conservarles la libertad adquirida. Pera 
@nO pueden ‘fundarse en eete derecho bárbaro é injusto 
las donaciones de loa pueblos del señorío y del territorio 
OR fsror de una eendewesdenci~ que no existia, con me- 
W?+@+de Jr autqnard mthrkb 4 mhqanp,ty .c~n,al- 

#raje de loa derechas de unos ciudadanoa en nada inferio- 
‘es 8 los donatarios? iPor qué trastorno de todos los prin- 
:ipios se dieron á loe conventos de frailes y aun de mon- 
as el señorío de unoa hombres en cuyo favor nada hicie- 
‘on ni podian hacer sin faltar al objeto de su instituto? 
fo quiero detenerme en este punto, ilustrado ya por otros 
weopinautes que han citado en apoyo de la proposicio n 
*eclamaciones de Oórtes, loyea y pasages históricos, aun- 
lue verdaderamente sin necesidad, porque las razones en 
lue se funda deben buscarse en el Código de la naturale- 
:a, y deducirse de los derechos inherentea al hombre eons - 
,ituido en sociedad. Se ha dicho que V. K debe dejar 
ihora este asunto J tratar so!0 de guerra y dinero, y yo 
hienao tan al contrario del preopinante que sentd estas 
lxpreeiones, que creo que tienen una Íntima relacion con 
a guerra que debemos activar y sostener anto todas co- 
w, y con el dinero tan preciso para ella. Estamos im- 
Gcados en una guerra declarada por la Nacion entera, 
nantenida por inmensoa sacrificioa y por una virtud he- 
61128, sin la cual eerian inútiles aun mayores esfuerzoe, 
)or una virtud que es el apoyo de nuestra esperanzas y 
9 garante seguro de nuestro tiunfo. En vano organizare- 
nos ej&citos; en vano se acumularán tesoros si sa apaga 
Me noble entusiasmo, y este ardor vivifleante del patrio- 
;ismo. Un ejército de 50.000 hombres, despues de la des- 
zraciada batalla de Ocaña, ihubiera por ventura sostenido 
:l torrente devastador, que inundadas las Andalucías se 
precipitaba por las demás provincias, si en ellas no hu- 
biera existido este fuego patriótico, esta adheaion á la 
causa pública, y esta firme resolucion de triunfar 6 se- 
mltarse en las ruinaa de la Nacion? La batalla de Ooaña 
mbiera tenido loe mismos efectos que la de Wagram en 
klemania, en donde la falta de este santo entusiasmo 
produjo una paz indecorosa, perjudicial para la libertad de 
;oda Europa, y pertiaularmente para los intereses del Em- 
perador Francisco y de sus reinos, con más recnrsos y 
mayores fuerzas para oontinusr la guerra, que los que te- 
níamos nosotros en la @ca de que hablo, en la cual re- 
aistiamos solos al Poder colosal de la Francia. El fomen- 
tar eete ardor heróico y omnipotente debe ser el princi- 
pal objeto de las Córtes, pues que es el muro invencible 
lue oponemos á Bonaparte, y contra el cual se estrellará 
ciertamente su frenética ambicion. (Y qué medio mBs á 
propdsito para ello que el que se discute? Esto es contra- 
poner B la tiranía con que nos amenaza Napoleon, al ce- 
tro de hierro con que quiere dominarnos, el imperio eua- 
~6 y justo de la ley, la aubordinacion B un 8010 Monarca, 
la abolicion absoluta de todo vasallaje degradante é in- 
xmpatible con la dignidad de los ciudadanos, y el esta- 
blecimiento de una perfecta igualdad de leyes, bajo la 
salvaguardia da una sola y suprema autoridad. &No es un 
poderoso fomente para el espiritu público la lisonjera es- 
peranza de combatir, no para conservar su señorío y sus 
dominios á un particular, sino para romper la vergonzo- 
sa cadena con que ae nos amenaza, y vivir sujetos á un 
Rey amado por sus virtudes, é impelido constantemente 
á trabajar en la felicidad de sus súbditos, y á conservar 
sus derochos por una Constitucion que les aeegure su go- 
ce? Napoleon, obligado á contentar B los miserables cóm- 
plices de sus crímenes, y á los bárbaros defensores de su 
tiranía, ipuede hacer una promesa igual? .#oede dejar de 
constituir vasallos de sus vasallos d los infelices pueblos 
que conquista con k faailidad que puede V. hl. abolir es- 
tos reatos del feudaliemo? P cuando él presenta á aus tro- 
pas el débil aliaiente de la corrupcion, de la inmoralidad 
J del dalito, &ae din3 que es imitar sus mkiuws , que no 
qs arapar. de gue-rm ipter~ B J+wtros sol$aQss ep J 
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éxito de esta gloria@& lucha, dirigiéndose 8 su propia uti- 
lidad, procurando elevar sus ánimos, haciéndolos cono- 

freaqtwza que exige mi karáctar de Diputado, sin qud ni 

la esperanza de aclamaciones menos propiaa me &ig3nIe, 
cer su dignidad, interesáodoloa en combatir por la liber. 
tad de la Necion, y encendiendo en ellos el sublime fuegl 
del amor 6 la Pátria? Observe V. M. la superioridad d 
108 soldados rOmano8, y verá que no ere solo efecto de 81 
disciplina, Bino de estos sentimientos que los identificaba1 
con le república; que 108 hacia mirar 6 Roma como unc 
divinidad tutelar, y 8U Conetitucion civil, y aus institu- 
eiones política8 y re!igiosas como el apoyo de su seguri- 
dad, de SU felicidad y de sus derechos. Este misma BU- 
perioridad tendrán nuestros guerreros respecto de 8801 
degradados esclavos del corso, ouando al horror del gugc 
extranjero Be agregue el poderoso estímulo del interér 
personal de conseguir une suerte tan diferente de la que 
puede ofrecerle8 el usurpador. No debe, pues, ser mirada 
como agena de las circunstancias, ni Eer deseohada pal 
V. M. une proposicion que ha de producir ten eeludables 
efectos. 

ni la censura tal vez de los que opinen en contrario mi 
arredre. Digo pues en primer lugar que tie par&e ia- 
oportuna en política 18 resolucion de esta caestion hoy dir, 

Con ella se mejora le suerte de los ciudadanos se les 
asegura en recompense de tanto8 sacrificios el goce de la 
libertad y de 10s derechos que se les habien UeUrpado, J 
aumentándoee la masa de los bienes nacionales oon la 
reversion de les fincas y posesiones de que se trata, se 
consolidará el arédito público, y 80 facilitarán los recur- 
sos y arbitrios para continuar la guerra. Yo me detendrie 
gU&O#O 6 manifestar á V. M. el gran fomento que se 
dará con e8t8 dieposioion á la industria y á la agricultu- 
ra en todo8 sus ramos, haaiéndole ver Ias gravosas tra- 
bas que se le quitan; pero como esto lo han hecho mu- 
cho preopinentes, me limito á advertir á V. M. que la 
explicaoion que ha hecho el autor de su proposicion en- 
vuelve en sí cuanto e8 necesario para asegurar IU ejecu- 
cion, sin vulilerar los derecho8 de le justicia y de la pro- 
piedad, que están en ella mucho más respetado8 que en 
los decretos y leyes expedidas hasta ahora, y que en el 
de 4 de Febrero de 1803, que se ha citado por algun 
opinante. Pido á V. M. que se sirva aprobar la proposi- 
cion conforme la ha explicado su autor, y que continue 
echando las base8 de una Constitucion verdaderamente li- 
beral que asegure la felicidad del pueblo español, el más 
digno de ser libre que ha existido jamás sobre la tierra. 

Señor, la unidad de sentimientos, la eonformidad de 
voluntades es lo único que puede salvar la Eepaña. Ha- 
biera sin duda sucumbido ya, si un casi milagroso fm- 
pulso no hubieae uniformado las ideas y deer#x>s eii los 
distintos ángulos y remotos paises de tan vasta Moner- 
quía, luego que fué descubierta la vil peffidia del tirano 
de 1s Francia. En todas partes entonces, eclesiásticos y se - 
@eres, noble8 y plebeyos, ricos y pobre& 8010 pensaron 
en vengar la atroz injuria hecha $ la Nacion y á BU Rey; 
en conservar la religion de sus p&dres, la independencia 
de 8u Pátria, qu8 segun uno de los más s¿íbio8 políticos 
30 Verifica en la Conservacion de su8 leyes, nsos y costum- 
bres, y en libertar, si les fuese posible, de la eblevitud 
6 BU cautivo Monarca. iQué felices efectos no produjo 
ssta admirable union? Le Europa entera se pasmó, y el 
mismo corso hubo de confesar que habia errado sus 
C~kU108. Pues iqué Coatrarios efeotos no se deberán temer 
le la desunion! Si todo reino, por podero$o que sea, di- 
ridido en sí mismo será desolado, eegun expreeion de le 
Verdad misma , icuántos males deberien temerse de le 
iirision de un Reino de%& extenuado, ocupado en mu- 
!he parte por un enemigo faerte, astuto y sagaz? Me es- 
iremece, Señor, elta íde&; ni puede mi imsginacion 
rgnantarla. 

El Sr. CREUS (leya): Señor, enemigo de todo abuso, 
nadie más que 90 desea que se contengu. Amante de la 
verdadera libertad del ciudadano, aborrezco y detesto tada 
vejacien que le oprima. Asi que, entrando en la cuestion 
que se discute, seré el primero en votar y admitir aque- 
llos medios que eorten abusos y libren al pueblo de la 
opresion. Pero cuando se propone una medida que ente- 
ramente destruye el Bistema que nació, digknoslo 88í, 
con la Monarquía de España, J se ha conservado hasta 
aquí, no puedo menos de admirar que se quiere voter 
por a&macion y 8ín exámm. Mduy 8ério 10 nece8tt8 le 
cuestion á mi parecer, mayormente si se etieade que 
hemos jurado guardar lar leyes de Espeña, aunque ein 
perjuicio de alterar, moderar y variar aquellas que exi- 
g&e el bien de la Nacion. Porque si le obligacion que 
este juramento ~0s impone nO 88 refiere con particulari- 
da+ á aquellas leyes que pertenecen aI sistema general 
da la Monarquía; si él no obstante, somos árbitros de 
trastornarlo wo y de hacer cualesquiera variaciones 
sin necesidad y utilidad muy evidente, en verdad no sé 
qué signiflcacion puedan tener la8 palabras que en él se 
expresan. os Pues necesario examinar con detencion y 
escrupulosidad ten in@3resante aauuto, para que recaiga 
sobre él una resolucion digna del decoro Y soberana justi- 
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iY no serfa temible esta division y eeparacion de YO- 
untad88 si sancionktra V. M. el decreto que se propone? 
?O creo que puede dudarlo quien conozca el cerbcter del 
orazon del hombre. iQu6 afecto podrien eonseriar á las 
Iórtes los poderosos, sus fkmilias y eaaldriados, reduci- 
.os quizá algunos á la tiendicidad por el decreto? &Qué 
Iropension 6 8118 decisiones loa mucho8 Obispos y cuer- 
108 ech%iásticos despojados de prerogatives que les han 
.onrado por muchos siglos, y de la mayo;r parte de los 
ienes destinados al calto de Dios y su sabsistehcia? Se 
irá tal vez que tambien en contrapeso se anmentaria el 
mor del pueblo y su vfgor. Cuando esto fuese así, (ta 
ontreriedad de afectoó no debe producir la division? 
Acaso no constituyen aquello8 una porcion distinguida 
e la Monarquía, bastante numerosa y de influjo eonside- 
able en la opinion pública? iEs por venturd cierto qne me - 
wiese el decreto la aceptacian de todo8 los paeblos de 
Giorío? Parece que no han dudado de ello algunos 88’ 
oree prwpinantes; pero yo, hablando de loa de mi PPO- 
ineia, dtetara mucho de asegurado asi. Lo cietto es que 
8n sido en ella muy pocos los pueblo8 de señorío que he- 
an soliaitado la incorporacion en la tkona, no obstante 
t franca puerta que para ello se las abrió en el Bltima 
Binado. Lo eierto 68 qae cuanto los frenaeses en la an- 
wior guerra ptocurrban calmar el ardor de Ies pueblos 
e Cataluña, convidáhdolos en sus proclama8 WR la abe- 
cion de todo señorío, de loa diezmo8 y despojos de laa 
rlesias, tanto más se aumentaba BU odio y BnQonO BOll- 
ra tan vil é irreligiosa meion. En vano intentaban al- 
unos, embebidos en 1~ máximcre, entonees dominentea 
n Francis (que no faltan en todas partea), introducir 
ordamente en el pueblo 8118 ideae; 8010 oonsiguieron 00~1 
sto el desprecio y la aversion. A ninguno de ellos metió 
n cántaro el pueblo de Cataluña para Diputuados en 
%rtes, 6 pesar de que los hay de conocido talento y li- 
arature, á pesar de que ee han declarado posteriormente 
)(I más aoérrimoa etlemigos de Napoleon; y esto tal vez 
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fechorías de este vil hombre, ó del disgusto con que vie- 
ron desterradas de Francia las ideas que habian antes 
manifestado ser el idolo de SU corazon. LO cierto 8s últi- 
mamente que fué muy mal recibida en dicha provincia 
por el pueblo la Orden de enagenar las fincas. eclesiásti- 
cas, habiéndose en muchos distritos verificado no ha- 
llarse postor de fmcas que hubiesen sido en otras manos 
muy apetecidas. 

Todo esto me inclina B creer que no tendria el decre- 
to la aceptacion general que quiere suponerse, no solo en 
Cataluña, sino tambien en las demás provincias de Espa- 
ña, cuyos pueblos, poco más 6 menos, considero anima- 
dos de los mismos principios. Añádase á esto que muchos 
pueblos de señorío hallan en la benedcencis de sus seño- 
res recursos en sus necesidades, que han observado hasta 
aquí ellos, no conseguirlos inmediatamente sujetos á la 
Jurisdiccion Real; y esto solo bastaria para producir en 
ellos el descontento, y de todo es de temer que nacería in- 
dudablemente la temible division y separacion de ánimos. 
Esto, por lo respectivo á la Península; yen América, jc6- 
mo tomarian esta resolucion los caciques del Perú, cuya 
autoridad conservan justamente y con mucha política las 
leyes de Indias? 

Más cuando no se verificase la division, jes bien cierta 
que convenga en política la entena abolicion de señoríos y 
reintegracion de todo lo enajenado de la Corona? En cuanto 
á la primera parte, solo diré que considera necesarias es- 
tas intermedias potestades el célebre Montesquieu en una 
Monarquía bien constituida, y que la experiencia ha en- 
señado en España que la arbitrariedad de los Reyes ha 
progresado en razon de la dismínucion de facultades en los 
señores. Los Reyes de la dinastía austriaca entonces prin- 
cipiaron á mandar arbitrariamente á los pueblos, cuando 
habiendo reducido Isagazmente B los que eran señoree en 
sus castillos á ser unos casi criados dependientes de la 
casa Real, nada tuvieron que temer de ellos. En cuanto á 
la segunda, me parece que tau estrepitosa providencia 
deberia necesariamente producir el descrédito de la Na- 
cion. Si de un golpe, anulando V. 111. todas las donacio- 
nes y enajenaciones hechas por los Reyes las mandara 
reintegrar á la Corona, iqué confianza podrian tener loe 
tenedores de vales y otros créditoa? iAcaso la creacion da 
estos fué más autorizada qae muchas de lae enajenacio- 
nes? iPor ventura resultó 6 la Nacion mayor utilidad de 
la creacion de dichos vales? iAcaso el resultado de elloa 
se expendió con mayor conocimiento, economía y prove- 
cho de la Nacion? PUes si no obstante que la necesidad de 
defenderse obligd S muchos Reyee, y algunas veces con 
consentimiento de las Córtes, S enajenar algunas fincas 
de la Corona, y se expendieron sus productos en el socor- 
ro de las urgencias; si esto, digo, no obstante, declarase 
V. M. inválidas estas enajenaciones, iqué esperanza fun- 
dada padrian tener los tenedores de vales de que fuese re- 
conocido su crédito? Y si V. M. mandaba reconocerlo 
denestimando los títulos de propiedad en que afianzan los 
poseedores de fincas enajenadas BU legítima posesiou, ise- 
ria eeto obrar con consecuencia? A más de esto, cuando 
se llevase á efecto el deareto de V. M. de enajenar los bie- 
nes de la Corona; jno habian de temer los compradores 
que vendria tiempo en que les sucederia otro tanto? Se dice 
8 esto que entonces enajenaba el Rey, pero ahora enaje- 
na la Nacion. Pero además de que la generalidad de la 
proposkion comprende todas las enajenaciones, y por 
consiguiente hasta las practicadas con autoridad de las Cdi- 
tes Y demás solemnidades, y que pueden considerarse he- 
ehanverdaderamente por la Naciou, bno podia temer el com- 
Prdor que veodria tiempo en que la severa posteridad en 

Jbrtes venideras hallaria tal vez alguna falta en ellaa, y 
iiria sobre todo qud la necesidad obligó 6 las presentes 
Xrtoe á una enajenacion que no hubieran consentido? 
~NO se consolidaria más la falsa idea que tanto perjudica 
31 crédito público, de que puede la autoridad soberana, 
por no estar sujeta I la ley, apartarse hoy de lo que con- 
trató formalmente ayer? Entonces iquién compraria? Y si 
algun postor llegase 6 ofrecer precio, iseria el del verda- 
dero valor de la finca? Jamás en contratos que se consi- 
deran poco subsistentes Interviene la igualdad, que 88 el 
alma de todo contrato de buena fé. Pero pongamos que 
despreciando V. M. todos estos motivos, á mi entender 
poderosos, reincorporara todo lo enajenado de la Corona. 
iQué se haria de ello despues? iLo enajenaria la Nacion, 
6 lo administraria? Si lo primero, jno se haria ridículo 6 
la faz de todo el mundo reincorporar propiedades porque 
Be suponen iuenajenables, y enajenarlas el otro dia? Si 10 
segundo, 1~ reunion de tanta flnca en la mano del Gobier- 
no, iseria conforme á los verdaderos principios del fomen- 
to de agricultura? Me parece, pues, Señor, que son gra- 
vísimos los inconvenientes que ofrece en política el pro- 
yecto de decreto que se discute. 

Pero los señoríos de particularidades, se dice, son 
contra los principios adoptados, son una verdadera divi- 
sion de la soberanía residente en la Nacion; á ellos debe 
atribuirse la falta de poblacion en España. Yo, d la ver- 
dad, nada veo de eso en ellos; porque jcómo puede lla- 
marse soberanía ni parte de ella la jurisdiccion de uu se- 
ñor que ni puede hacer leyes, ni puede imponer tributos 
y tiene una dependencia de la autoridad -soberana? ES in- 
compatible la soberanía con la dependenoia. Ni porque 
hayan tenido voto todos los pueblos de señorío en la elec- 
cion de Diputado, puede inferirse que èe han,indirecta- 
mente abolido los señoríos. Por ventura, el que por con- 
trato está obligado á prestar ciertos servicios, sean per- 
sonales 6 pecuniarioe, ideja por esto de gozar los derechos 
de ciudadano? Tampoco, veo, Señor, que puedán haber 
influido los señorlos en la falta de poblacion: y tanto me- 
nos lo veo, cuanto observo que en las tres provincias de 
España más pobladas, Galicia, Cataluña y Valencia, son 
muy comunes los seãorfos fundado8 en enfltéuBis, y á la 
frecuencia de eatos contratos atribuyen su abundante po- 
blacion muchoa políticos. Digo en segundo lugar que el 
tal decreto á mi parecer no seria justo. No entiendo por 
esto abonar las enajenaciones que se hayan hecho contra 
ley. ExaminenBe las que fueren tales por los tribunalea de 
justicia, y fállese con arreglo B derechò su nulidad. Pero 
la proposicion las comprende todas, y es indudable que 
muchas de ellas, J tal vez la mayor parte, no pueden ser 
argüidae de este defecto. No me detendré en explanar las 
varias leyes, ya de Partida, ya de la Recopilacion, de que 
han hecho mérito algunos preopinantes. De todas ellas se 
in$ere que no hubo en eeta parte una legislacion flja, y 
que juzgaron muchos Reyes que podian deshacer los con- 
tratos de sus antecesores, fondados tal vez en aquel prin- 
cipio á mi entender impolítico y falso, de que los Sobera- 
nos no eskín igualmente obligados que los dem&e kontrad 
tantes, á guardar las leyes del contrato. 

Añadiré, sí, lo perteneciente á las leyes y Constitu- 
ciones de Cataluña, y diré que hay en ellas algunas que 
prohiben B los Reyes el revocnr ciertas donaciones, aun- . 
que no las puedo citar por no tanerlas 6 la mano, y que 
en la Constitucion cuarta de sobresdhintart de Zki~ions he- 
cha en 1590 se dice Ber contra ei1 derecho nabural y divi- 
no la facultad que se suponia á los Reyes de reintegrarse 
como ti fuese vendido con pacto de retro de ,lo enagenw 
do perpétuamenbè. &Y aepWnente no ea tin prinier prnid 
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cipio de derecho natural que se deben guardar religiosa- 
mente los contratos? JNO es una cosa cierta en todo de- 
recho que las mejoras y desmejoras que tenga la cosa ven- 
dida, deepues de entregado el precio, son á cargo del 
comprador? iPues con qué justicia podrá revindicarse una 
sola vendida perpétuamente en el siglo XII, por ejemplo, 
por el precio de cinco, cuando en el dia, prescindiendo 
de las mejoras extrínsecas, vale veinte? Si se hubiese em- 
pleado aquel precio en otra finca, eno hubiera ésta tenido 
proporcionalmente el aumento mismo? Pues ipor qué se le 
engañó así al comprador? Si este comprador, bajo el pac- 
to de retro, y conviniendo en una condicion que le es gra- 
vosa, hubiera estimado la finca en menos valor, que co- 
munmente se gradúa un tercio menos, icómo puede en 
razon y justicia equipararse la perpétua enagenacion con 
la que se hace con dicho pacto? Por los dichos motivos es 
mi parecer que se nombre por V. M. una comision que, 
demarcando los abusos y vejaciones que haya en los pue- 
blos de seiiorío, proponga á V. M. los remedios compe- 
tentes para sancionarlos, reservándome entonces hablar 
sobre algunas particularidades, en que á mi entender se 
ha procedido con equivecacion por algunos señores pre- 
opinantes, y que se excite al mismo tiempo el celo del 
Consejo de Hacienda y se le mande que active la reincor- 
poracion en la Corona de todas las alhajas y fincas que se 
hayan ilegitimamente enajenado. B 

El Sr. Secretario ley6 el siguiente papel del Sr. Tor- 
res de Guerra: 

<Habiéndose presentado á la discusion la proposicion 
siguiente del Sr. García Herreros, por haberse desechado 
la propuesta por el Sr. Alonso Lopez, diré mi dictámen 
conforme al que in voce manifesté, y es mi voto en el par- 
titular . 

L* ?roposicion del Sr. García Herreros que SS discu- 
te es la siguiente: *Que las Córtes expidan un decreto 
para que se reintegre B la Nacion de los derechos de los 
señoríos y demás que la corresponden, presentando los 
poseedores loe títulos de pertenencia para el reintegro en 
tiempo oportuno, tanto del capital como de las mejoras, 
6 para lo que hubiere lugar, sin que la liquidacion sea 
obstáculo á la ejecucion del decreto. )> El asunto contenido 
en esta proposicion es sumamente delicado y envuelve, 8 
mi entender, dos puntos, que debe examinar con mucha 
escrupulosidad el Congreso, aunque desde luego le pa- 
rezca que es conveniente al bien de la PQtria; el uno es si 
sin exámen detenido (que no habrá alguno que no 10 crea 
preciso) puede determinarse sobre la tabla, y el otro si 
políticamente exige la necesidad que se resuelva. LOS se- 
ñoríos y demás derechos de que se trata de reintegrar 8 
la Nacion están en indivíduos de todas les clases, que la 
componen comunidades, grandes, etc.; fueron obtenidos 
por servicios hechos á la Pátria 6 comprados en beneficio 
de ella, y adquirieron, por tanto, un derecho de propie- 
dad por título oneroso, del que parece no pueden ser des- 
pojados sin injusticia, á no ser con un intimo conocimien- 
to de que, convencidos los mismos interesados ser ne- 
cesario al bien de la Pátria en las circunstancias presen- 
tes, convengan, como creo que todos convendrán, en la 

Bjecucion del decreto que para ello se expida, siendo rein- 
tegrados en tiempo oportuno del capital y mejoras. No 
puede negarse que por todo derecho están los hombres 
autorizados para no ser atentados en su honor, persona y 
hacienda sin conocimiento de causa y sin ser citados; 10 
contrario haria nulo el acto, y en todo tiempo causaria 
indispensables reclamaciones y seria un golpe de despo- 
tismo mayo? que los que pudieron darse en tiempo del fa- 
vorito Godoy, y los resultados sobre los distinguidos Di- 
putados que componen hoy el Congreso, por determinar- 
oe conforme á la proposicion sentada por el Sr. García 
Herreros sin prévio eximen, y no determinarlo conforme 
propongo, qus es como corresponde á justicia y es el pun- 
to de que SS trata. El otro se reduce á si es político en el 
dia resolverlo, no solo con atencion á lo expuesto en el 
punto anterior, sino por la situacion en que nos hallamos. 
Es axioma político que los negocios no basta que sean 
justos para determinarse, sino que sea en ocasion opor- 
tuna. No podemos dudar que todo lo que pueda con- 
tribuir, aun remotamente, 8 exasperar los ánimos, debe 
evitarse en nuestra situacion; y persuadido yo que no 
puede producir ventajas algunas la terminacion de este 
negocio en el dia, aunque sí el que la Nacion sepa que las 
Córtes lo tienen en consideracion y tratan de ponerlo en 
estado para determinarlo á su tiempo, y que acaso una 
resolucion precipitada podrá traer disgustos, no solo á 
los interesados, sino á alguna parte de ella, aun cuando 
en otra ocasion unos y otros lo recibiesen con gusto, pa- 
rece que todo ello no es asunto de determinarse en el mo- 
mento. Mas iqué ventajas resultarian mayores de que la 
Nacion supiese se habia determinado, 6 solo de qus esta- 
ba tratándose con el pulso necesario? Creo que ninguna. 

La mayor parte de nuestras provincias están ocupa- 
das por los enemigos, y hay una imposibilidad para reali- 
zarla; las que no, los cuidados inmensos que tienen sobre 
sí harian dificultosa su ejecucion; y si por desgracia ocu- 
pasen alguna los enemigos, no sabemos la sensacion que 
causaria en algunos interesados y en otros que no lo sean. 
El decreto quedaria nulo; de modo, que solo tratándose 
de examinar el punto parece que es como este augusto 
Congreso tiene hecho cuanto puede hacer en el dia. Las 
órdenes militares, por ejemplo, tienen derecho adquirido 
por haber salvado la Pátria del poder de los sarracenos. 
Su institucion para este objeto fué aprobada con bulas 
pontificias, recibidos estos derechos como espirituales, y 
en estos términos parece indispensable recurrir al Sumo 
Pontífice, porque aunque en el dia su instituto no dé el 
servicio que les hizo acreedores á los derechos que posee, 
no puede prescindirse de su legítima posesion, y que aun 
cuando la variacion de circunstancias exija una reforma, 
porque todas las cosaa del mundo la tienen, no es asunto 
para terminarlo con un rasgo de pluma. Por lo que mi 
parecer es que se trate con la mayor atencion, encargan- 
do á quienes se comisione para que el expediente se forme 
con la posible brevedad y consultas que parezcan necesa- 
rias. R 

Quedó suspendida la discuaion, y se levanbó la sesion, 




